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De Santa Cruz de la Sierra 
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SoMosTooos 

"EL Gobierno y La administración de los Municipios están a cargo de Los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 50V2008 
á, 26 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1212/2008 de Secretrzrírz General, re/1/itido por el Alcrzlde Municipal, por el que 
pone e11 consideración riel Concejo Municipal el Contrato No 10/2008, refere/lte n la 
"CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DEL DISTRITO MUNICIPAL No 6, 
UNIDAD VECINAL 151 (PAQUETE 2) DE L A  CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA, arfjudicndn a la "E/1/presn Constructom Volcán S.R.L."; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobiemo Municipal de Santn Cruz rfe In Sierra, lllediante Licitació11 p!Íblica 
Intemacionrzl N(l 01/2008 (Pri/Jlera Collvocrztorin), com,ocó a empresas Constmctoras 
in teresa das a que presentw rfocwnen tos nrf núnistm tivos, legales y pro¡mestns técnicas y 
ccollÓIILÍcas, ele acuerdo rz los términos del Dowmento Bases de Contratación aprobado 
mediante Resolució11 Administmtivn OMPLA N' 08/2008 de fecha 21 de octubre rfe 2008, 
proceso renlizndo bajo las normas y regulaciones rfe contratación establecidas e/l las Nor/1/ns 
Bnsicas del Sistema de AdmiHistrnció11 de Bienes y Servicios aprobadas por el Decreto Suprelllo 
N° 29190, del 11 de julio de 200 7 y su Reglame11to. 

Que, rfe confornúrfnrf nl Art. 15, del Decreto Supremo N° 29190 Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Seruicios, luego de efectllnda la apertllra rfe las propuestas 
presentarlas, se realizó el annlisis y evalunción de las mismns, habiendo t:lllitido Informe rfe 
Calificación y Recomendación y con base en el cual se pronuncio la Resolución Admilzistrnti'l'a 
de Adjudicación N" 04/2008, de feclltl 18 de IIO'(Jiembre del 2008, resoh,iendo adjudicar la 
"CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DEL DISTRITO MUNICIPAL N(' 6, 
U.V. 151 (PAQUETE 2) DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, Adjudicado 
a la "Ernpresn Constructora Volcán S.R.L.", representndn legnllllcnte Osvnldo Pereym Vaca. 

Que, el pln2o para la ejecución rfc las obms es de Doscientos Curzrenta (240) días calendarios. 

Que, el Sr. Alcalde Municipal con ln Resolución Administrativa N" 131/2008 de fecha 
28/07/08, autoriza el inicio del proceso de colltmtacióll por el mo11to total de Bs48.945.767,93.­
(Cunrentn y Ocho Millones No1,ecienfos Cunre11tn y Cinco Mi/ Setecientos Sesenta y Siete 
93/100 boli1'Ínnos), d.e la siguiente mmzem, pnra In Gestión 2008 el Importe de Bs9.704.868,09.­
(Nue1'C !v1illones Setecientos Cuatro Mil Ochocientos Sesenta y Ocho 09/100 boli·uinnos), y 
pnm la Gestión 2009 el importe de Bs39.240.899,81.- (Treint-a y Nuez'e Millones Doscielltos 
Curzre��ta Mil Ochocientos Noventa y N7wue 81/100 boli1'iaJws), en el d�ferentes ProgmJiln, con 
ln diferentes Fuente de Financimniwto, con In Partida Presupuestaria 42230 Otras 
Construcciones y Bienes rfe Dolllilzio Privarlo. 

Descripcióu del Proyecto Categoría Fueute Partida Díspo11iúilidad p/ anticipo 
Programática Presup. 2008 

Construcción de Mercado 4600630000 20210 42230 1.004.547,88 

l\11uniápal N"l; D-6 41113 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal rfl' Santa Cruz rfe In Sierra, rfe conformidad a lo normado en la 
Constitución Polítim del Estado, Ley de Munícipnlírfarfes y otras nor/llflS co11exas, en uso de 
sus legitimas atrilJnciones, e¡¡ Sesión Ordinaria de 26 de diciembre de 2008 dicta l11 presente: 
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R E SOLU CIÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Colltrrzto N(l 010/2008 de ln Oficialía Mayor de 
Planificacióll, rcferellte a la "CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO MUNICIPAL N" 6, UNIDAD VECINAL N" 151 (PAQUETE 2) DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, adjudicada n In "E111presn Constructora 
Volcán S.R . L.", por el irnporte totnl de $us. 670.700.46.- (SEISCIENTOS SETENTA MIL 
SETECIENTOS 46/100 DÓLARES AMERICANOS), siendo r¡ue parn la presente gestióll 
2008 se time disponible el importe de Bs1.004.547.88.- (Un Millóll Cllntro Mil QuiHientos 
Cunrentn y Siete 88/100 BoliPinrws), el saldo con cnrgo a In gestión 2009. 

Artículo Segwuio.- El Ejecu ti1'o M wzici pnl queda eHcnrgado del Clllllpli 111imto de In presente 
Resolución M u 11 ici przt debiendo prosegllir con el trá Jllite y procedi lllien to sefírzlndo en el 
Decreto Supre/llo N" 29190 de 11 de ¡ul-io de 2007 y su Regln111ento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PLASE. 

e Lil/ln Fenuilzdez Sr. Hugo E11ri¡¿¿¿no 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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